
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Concepción, Antioquia, mayo dos (2) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Sucesión 

Causante  Juan Agustín Suarez Duque y otra 

Interesado Darío de Jesús Suarez Cárdenas y 

otro   

Radicado 05506-40-89-001-2020-00033-00 

Providencia Interlocutorio Nº 120 

Asunto Corrige Partición 

 

En los términos solicitados en escrito que antecede, y conforme a lo dispuesto 

en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige la partición 

presentada por las partes, en el sentido de indicar que los porcentajes 

adjudicado a cada uno de los herederos es:  

 

1. DARÍO DE JESÚS SUAREZ CÁRDENAS C.C 3’452.107 el 

11.11111111112%.  

2. LUIS ALFONSO SUAREZ CÁRDENAS C.C 3’562.708 el 11.11111111111%.  

3. JESÚS ALFREDO SUAREZ CÁRDENAS C.C 3’451.840 el 

11.11111111111%. 

4. MARÍA TERESA SUAREZ CÁRDENAS C.C 21’667.966 el 

11.11111111111%. 

5. LUZ ESTELLA SUAREZ CÁRDENAS C.C 21’667.354, el 11.11111111111%. 

6. LUZ ELENA SUAREZ CÁRDENAS C.C 22’052.336, el 11.11111111111%. 

7. MARÍA LIBIA SUAREZ CÁRDENAS C.C 21’667.360 el 11.11111111111%. 

8. JAVIER DE JESÚS SUAREZ CÁRDENAS C.C 3’452.263 el 

11.11111111111%. 

9. MARÍA DELLANIRA SUAREZ CÁRDENAS C.C 22’050.646 el 

11.11111111111%.  

 

En lo demás rige la partición y sentencia proferida. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

BERNARDO SIERRA GONZÁLEZ  

JUEZ 
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